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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 1227 POR MEDIO
DEL CUAL, SE APRUEBA LA SOLICITUD
DE LA CIUDADANA FRANCISCA ALMA
JUÁREZ ALTAMIRANO, PARA EJERCER
SU DERECHO PARA ACCEDER AL CAR-
GO Y FUNCIONES DE DIPUTADA INTE-
GRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA DEL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11
de julio del 2012, los Ciudada-
nos Diputados integrantes de la
Comisión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron a la
Plenaria el Dictamen con proyecto
de Decreto por medio del cual, se
aprueba la solicitud de la Ciu-
dadana Francisca Alma Juárez
Altamirano, para ejercer su dere-
cho para acceder al cargo y fun-
ciones de Diputada integrante de
la Quincuagésima Novena Legis-
latura del Honorable Congreso del

Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, en los siguientes  términos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de Octu-
bre del 2008, el Ciudadano Vic-
toriano Wences Real, fue elegido
como Diputado Propietario para
integrar la Quincuagésima Novena
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano
de Guerrero y el C. Jorge Salazar
Marchán, como Diputado Suplente.

II.- Que en Sesión de fecha
17 de Abril del presente año, el
Pleno de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado, tomó conoci-
miento de la solicitud de licencia
por tiempo indefinido presentada
por el Ciudadano Victoriano Wen-
ces Real, mediante escrito de fe-
cha 13 de Abril del presente año,
para separarse del cargo y fun-
ciones de Diputado Integrante
de la Quincuagésima Novena Legis-
latura al H. Congreso del Estado
de Guerrero, a partir del día 01 de
Mayo de 2012.

III.- Asimismo, mediante
oficio número LIX/4TO/OM/DPL/
01133/2012  signado por el Ofi-
cial Mayor del Honorable Congreso
del Estado, Licenciado Benjamín
Gallegos Segura, turnó por ins-
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trucciones de la Presidencia de
la Mesa Directiva, el oficio an-
tes citado, a la Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación pa-
ra su análisis y emisión del Dic-
tamen correspondiente.

Analizada la solicitud del
Diputado  Victoriano Wences Real
y tomando en consideración lo es-
tablecido en el numeral 47 frac-
ción XXIX de Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, y toda vez que no se
encontró impedimento legal al-
guno, se autorizó la misma en ra-
zón de que se encontraron los
elementos necesarios para con-
ceder la Licencia que solicitaba.

Lo anterior, se encuentra
aprobado en el DECRETO 1107 POR
MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA
POR TIEMPO INDEFINIDO AL CIUDA-
DANO VICTORIANO WENCES REAL, PA-
RA SEPARARSE AL CARGO Y FUNCIO-
NES DE DIPUTADO INTEGRANTE DE LA
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO.

Derivado de lo anterior es-
ta Comisión señala primeramente,
que la fracción XX del artículo
33 y 47 fracción XXIX de la Cons-
titución Política del Estado de
Guerrero, establece el derecho
de los integrantes del Congreso del
Estado, para solicitar licencia
al cargo y funciones que tienen
a su representación y de la mis-
ma manera alude a la facultad de
está Soberanía para resolver las
mismas, por causas graves o pre-
vistas en la ley correspondiente.

Por otra parte, el artículo 32
de la Constitución Política del
Estado, señala que las faltas tem-
porales o definitivas de los di-
putados propietarios, serán cu-
biertas por los suplentes res-
pectivos; en atención a lo dis-
puesto por el precepto legal an-
tes mencionado, y toda vez que la
licencia concedida fue por tiempo
indefinido; esta Comisión seña-
ló se llamara al suplente respec-
tivo para que asumiera las fun-
ciones de Diputado o Diputada in-
tegrante de la Quincuagésima No-
vena Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero y cumplir con
todos y cada uno de los derechos
y obligaciones que le confiere la
ley antes citada, así como la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado.

IV.- En este mismo orden de
ideas, en sesión de fecha 24 de
Mayo de 2012, el Pleno de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura al
Honorable Congreso del Estado,
tomó conocimiento del escrito de
fecha 16 de Mayo de 2012, suscri-
to por el C.  Jorge Salazar  Marchán,
mediante el cual renuncia al de-
recho de acceder al cargo y fun-
ciones de Diputado de la Quincua-
gésima Novena Legislatura al Ho-
norable Congreso del Estado de
Guerrero

V.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/01550/2012,
de fecha 24 de Mayo del presente
año, signado por el Oficial Ma-
yor del H. Congreso del Estado, Li-
cenciado Benjamín Gallegos Se-
gura, turnó por instrucciones de
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la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva, el oficio antes citado, a
la Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación para su análisis
y emisión del Dictamen corres-
pondiente.

Analizada la solicitud de
referencia y antecedentes cita-
dos, esta Comisión, señala que
en base a los artículos 132 y 170
de la Constitución Política del
Estado y Libre Soberano de Gue-
rrero y la Ley Orgánica del Po
der Legislativo, respectivamen-
te,  los Diputados  suplentes tie-
nen el derecho de renunciar al car-
go que se les encomendó constitu-
cionalmente, lo anterior en el uso
de su derecho y por la vía y forma
adecuada, sin que para ello exista
algún impedimento o razón sufi-
ciente para negar la petición, en
los términos solicitados.

Por todo lo anterior y to-
mando en consideración lo esta-
blecido en los numerales 32, 34
y 47 fracción XX de la Constitu-
ción Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, 86, 87,
88, 126 fracción II, 127, 132, 133,
168 y 169 párrafo segundo de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo; los Diputados integrantes
de la Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación consideramos
procedente la solicitud de refe-
rencia por las razones que cita
en su solicitud y por ser un de-
recho constituido."

DECRETO NUMERO 1200, POR MEDIO
DEL CUAL SE APRUEBA LA SOLICITUD
DEL CIUDADANO JORGE SALAZAR MAR-
CHÁN, DE RENUNCIA PARA ACCEDER

AL CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADO
INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL H. CON-
GRESO DEL ESTADO DE GUERRERO.

VII.- Ahora bien, en Sesión
de fecha 24 de Mayo de 2012, el
Pleno de la Quincuagésima Novena
Legislatura del H. Congreso del
Estado, tomó conocimiento del es-
crito de fecha 22 de Mayo de 2012,
suscrito por la C. Francisca Al-
ma Juárez Altamirano, mismo en
el que solicita se autorice su de-
recho de acceder al cargo y fun-
ciones de Diputada Integrante de
la Quincuagésima Novena Legis-
latura del Honorable Congreso del
Estado de Guerrero.

VI.-  Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/01547/2012,
de fecha 24 de Mayo de 2012, sig-
nado por el Oficial Mayor del H.
Congreso del Estado, Licenciado
Benjamín Gallegos Segura, turnó
por instrucciones de la Presiden-
cia de la Mesa Directiva, el ofi-
cio antes citado, a la Comisión
de Asuntos Políticos y Goberna-
ción para su análisis y emisión
del Dictamen correspondiente.

Una vez analizadas todas las
consideraciones antes señala-
das,  la Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación en legal cum-
plimiento a lo señalado en el ar-
tículo 32 de nuestra Carta Magna
Local, respetando y  salvaguar-
dando la gobernabilidad de esta
Soberanía, consideramos proce-
dente la solicitud interpuesta
por la C. Francisca Alma Juárez
Altamirano, en razón de que se
ha aprobado la licencia por tiem-
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po indefinido del Diputado Victo-
riano Wences Real y el Diputado su-
plente ha renunciado a su derecho
de acceder al cargo, por otra par-
te la promovente es la siguiente
en orden de prelación para ocu-
par el cargo aunado que es su de-
recho."

Que en sesiones de fecha 11
de julio del 2012, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose presenta-
do reserva de artículos, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva
del Honorable Congreso del Estado
realizó la Declaratoria siguien-
te: "En virtud de que no existe
reserva de artículos, esta Presi-
dencia en términos del artículo
137, párrafo primero de nuestra
Ley Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de De-
creto por medio del cual, se aprue-
ba la solicitud de la ciudada-
na Francisca Alma Juárez Altami-
rano, para ejercer su derecho pa-
ra acceder al cargo y funciones
de Diputada integrante de la Quin-

cuagésima Novena Legislatura
del Honorable Congreso del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero.
Emítase el Decreto correspondien-
te y remítase a las Autoridades
competentes para los efectos le-
gales conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ciones I y XIX de la Constitución
Política Local, y en el artículo
8° fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, el Hono-
rable Congreso del Estado, de-
creta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 1227 POR MEDIO
DEL CUAL, SE APRUEBA LA SOLICI-
TUD DE LA CIUDADANA FRANCISCA
ALMA JUÁREZ ALTAMIRANO, PARA
EJERCER SU DERECHO PARA ACCEDER
AL CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADA
INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL HONO-
RABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE GUERRERO.

PRIMERO.- Se nombra a la Ciu-
dadana Francisca Alma Juárez
Altamirano, como Diputada Pro-
pietaria de la Quincuagésima No-
vena Legislatura.

SEGUNDO.- Tómesele la pro-
testa de ley a la Ciudadana Fran-
cisca Alma Juárez Altamirano,
como Diputada Propietaria de
la Quincuagésima Novena Legis-
latura

TERCERO.- Se le tienen por asu-
midos los derechos y obligacio-
nes de su cargo, para todos los
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efectos legales a que dieren lu-
gar.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, entrará en vigor
al día siguiente de su publica-
ción en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Titular del Poder  Ejecutivo del
Estado para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los once días del mes de
julio del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FLORENTINO CRUZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
SERAIDA SALGADO BANDERA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

___________________________________

DECRETO NÚMERO 1228 POR MEDIO
DEL CUAL SE RATIFICA LA ENTRADA
EN FUNCIONES DEL CIUDADANO AN-
SELMO FLORES MODESTO, COMO PRE-
SIDENTE MUNICIPAL PROPIETARIO
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CO-
CHOAPA EL GRANDE, GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11 de
julio del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Comi-
sión de Asuntos Políticos y Go-
bernación, presentaron a la Ple-
naria el Dictamen con proyecto de
Decreto por medio del cual se ra-
tifica la entrada en funciones
del Ciudadano Anselmo Flores Mo-
desto, como Presidente Municipal
Propietario del Honorable Ayunta-
miento Cochoapa el Grande, Guerre-
ro, en los siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- En sesión de fecha 12
de Junio del presente año, el Ple-
no de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura al Honorable Congre-
so del Estado, tomó conocimiento
del escrito de fecha 06 de Junio
del año en curso, suscrito por el
Ciudadano Anselmo Flores Modes-
to, Presidente Municipal Suplente

___________________________________
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del H. Ayuntamiento de Cochoapa el
Grande, Guerrero, mismo en el que
solicita le sea ratificada la en-
trada al cargo y funciones de
Presidente Municipal Propietario
del citado Ayuntamiento.

II.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/01685/
2012, de fecha 12 de Junio de 2012,
signado por el Oficial Mayor
del H. Congreso del Estado, Li-
cenciado Benjamín Gallegos Se-
gura, turnó por instrucciones de
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva, el oficio antes citado, a
la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación para su aná-
lisis y emisión del Dictamen co-
rrespondiente, el cual se emite
bajo los siguientes

CONSIDERANDOS

Esta Comisión señala pri-
meramente, que en los comicios
electorales realizados en el
año 2008, el C. Daniel Esteban Gon-
zález, fue electo Presidente Mu-
nicipal Propietario del Honora-
ble Ayuntamiento de Cochoapa
el Grande, Guerrero y el C. An-
selmo Flores Modesto como Pre-
sidente Municipal Suplente.

En el mismo orden de ideas,
en sesión de fecha 12 de Abril
del presente año, el C. Daniel Es-
teban González, solicitó a es-
ta Soberanía licencia por tiempo
indefinido para separarse del
cargo y funciones como Presi-
dente Municipal Propietario del
Honorable Ayuntamiento de Co-
choapa el Grande, Guerrero, mis-
ma que fue otorgada mediante el

Decreto número 1134, en el cual
se le hace el llamado al Presi-
dente Municipal Suplente para
que asuma el cargo y funciones
antes citado.

En consecuencia y de acuerdo
a lo establecido en los artícu-
los 91 y 93 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado
de Guerrero, a falta de los miem-
bros de los Ayuntamientos, po-
drán ser llamados sus suplentes
para cubrir dichas faltas, cu-
ya entrada en funciones debe-
rá ratificarlo esta Soberanía.

Derivado de lo anterior los
Diputados que integramos esta
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, consideramos fun-
dada y motivada y, en consecuen-
cia, procedente, ratificar la
entrada en funciones del C. An-
selmo Flores Modesto, como Pre-
sidente Municipal Propietario
del Honorable Ayuntamiento de
Cochoapa el Grande, Guerrero;
para que ejerza sus funciones
y obligaciones de su encargo es-
tablecidos en la ley."

Que en sesiones de fecha 11
de julio del 2012, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dicta-
men con proyecto de Decreto, al
no existir votos particulares
en el mismo y no haber registro en
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contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose presen-
tado reserva de artículos, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva
del Honorable Congreso del Esta-
do realizó la Declaratoria si-
guiente: "En virtud de que no existe
reserva de artículos, esta Pre-
sidencia en términos del artícu-
lo 137, párrafo primero de nues-
tra Ley Orgánica, tiene por apro-
bado el Dictamen con proyecto de
Decreto por medio del cual se ra-
tifica la entrada en funciones del
Ciudadano Anselmo Flores Modes-
to, como Presidente Municipal Pro-
pietario del Honorable Ayunta-
miento Cochoapa el Grande, Gue-
rrero. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ciones I y XIX de la Constitución
Política Local, y en el artículo
8° fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, el Hono-
rable Congreso del Estado, de-
creta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 1228 POR MEDIO
DEL CUAL SE RATIFICA LA ENTRADA
EN FUNCIONES DEL CIUDADANO AN-
SELMO FLORES MODESTO, COMO PRE-
SIDENTE MUNICIPAL PROPIETARIO
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CO-
CHOAPA EL GRANDE, GUERRERO.

PRIMERO.- Se ratifica la en-
trada en funciones del Ciudadano
Anselmo Flores Modesto, para que
asuma el cargo y funciones de
Presidente Municipal Propieta-
rio del Honorable Ayuntamiento
de Cochoapa el Grande, Guerre-
ro, en los términos solicitados.

SEGUNDO.- Se le tiene por asu-
mido los derechos y obligaciones
de su cargo, para todos los efec-
tos legales a que dieren lugar.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, entrará en vigor
al día siguiente de su publica-
ción en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al Ti-
tular del Poder Ejecutivo del
Estado para su  publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los once días del mes
de julio del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FLORENTINO CRUZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
SERAIDA SALGADO BANDERA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 1229 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DEL CIUDADANO CARLOS MORELOS ES-
TRADA Y SE LE TIENE POR REINCOR-
PORADO AL CARGO Y FUNCIONES DE
PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTA-
MIENTO DE XOCHIHUEHUETLÁN, GUE-
RRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11 de
julio del 2012, los Ciudadanos Di-
putados integrantes de la Comi-
sión de Asuntos Políticos y Go-
bernación, presentaron a la Ple-
naria el Dictamen con proyecto
de Decreto por medio del cual se
da por terminada la licencia por
tiempo indefinido del Ciudada-
no Carlos Morelos Estrada y se
le tiene por reincorporado al car-
go y funciones de Presidente del
Honorable Ayuntamiento de Xo-
chihuehuetlán, Guerrero, en los
siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de Oc-
tubre del 2008, el Ciudadano Car-
los Morelos Estrada resultó elec-
to Presidente del Honorable Ayun-

tamiento de Xochihuehuetlán, Gue-
rrero.

II.- Que en Sesión de fecha
23 de Abril del presente año, el
Pleno de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado, tomó conoci-
miento del escrito presentado
por el C. Carlos Morelos Estrada,
Presidente del H. Ayuntamiento
de Xochihuehuetlán, Guerrero,
mediante el cual solicitaba li-
cencia por tiempo indefinido al
cargo popular que ostentaba, a
partir del 30 de Abril del año
2012.

III.- Que mediante oficio
número LIX/4TO/OM/DPL/01246/
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a esta Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación pa-
ra su análisis y emisión del Dic-
tamen correspondiente.

IV.-  Analizada la solicitud
de referencia y tomando en con-
sideración lo establecido en el
numeral 91 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado de
Guerrero, y toda vez que no se
encontró impedimento legal algu-
no, se autorizó la misma en razón
de que se hallaron los elementos
necesarios para conceder la li-
cencia indefinida que solicita-
ba.

Lo anterior se encuentra
aprobado en el DECRETO NÚMERO 1147
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POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA
LA LICENCIA INDEFINIDA DEL CIU-
DADANO CARLOS MORELOS ESTRADA,
PARA SEPARARSE DEL CARGO Y FUN-
CIONES DE REGIDOR DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE XOCHIHUEHUE-
TLÁN, GUERRERO.

V.- Por otra parte, en Se-
sión de fecha 20 de Junio del pre-
sente año, la Comisión Permanen-
te de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura del Honorable Congre-
so del Estado, tomó conocimien-
to del oficio suscrito por el C.
Carlos Morelos Estrada, donde so-
licita su reincorporación al
cargo y funciones de Presidente
del Honorable Ayuntamiento de
Xochihuehuetlán, Guerrero.

VI.- Lo anterior, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/01739/
2012, de fecha 20 de Junio del 2012,
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos Se-
gura, turnó por instrucciones de
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva, el oficio antes citado,
a la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación para su aná-
lisis y emisión del Dictamen co-
rrespondiente, bajo los siguien-
tes:

CONSIDERANDOS

Esta Comisión, señala que
en base a los artículos 90 y 91
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero,
marcan el derecho que tienen los
miembros de los Ayuntamientos
para solicitar licencia para se-
pararse del cargo y la terminación

de la misma, siendo el caso en con-
creto la solicitud de reincorpo-
ración al cargo por parte del
C. Carlos Morelos Estrada, ya
que por voluntad propia se sepa-
ró del cargo, misma que se le
concedió de forma indefinida,
por tanto éste puede regresar al
cargo por ser en estricto dere-
cho una garantía establecida en
la ley.

Derivado de lo anterior y
con fundamento en los artículos
86, 87, 88, 126 fracción II, 127,
132, 133, 168 y 169 de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero No. 286, los Di-
putados que integramos esta Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, consideramos pro-
cedente la reincorporación como
Presidente del H. Ayuntamiento
de Xochihuehuetlán, Guerrero,
para que cumpla con las obliga-
ciones de su encargo estableci-
das en las leyes en sus distintos
ámbitos espaciales, lo anterior,
por las razones que cita en su
solicitud y por ser un derecho
constituido."

Que en sesiones de fecha 11
de julio del 2012, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
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contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de que
no existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos del
artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen con proyec-
to de Decreto por medio del cual
se da por terminada la licencia
por tiempo indefinido del Ciuda-
dano Carlos Morelos Estrada y se
le tiene por reincorporado al car-
go y funciones de Presidente del
Honorable Ayuntamiento de Xo-
chihuehuetlán, Guerrero. Emíta-
se el Decreto correspondiente y
remítase a las Autoridades com-
petentes para los efectos lega-
les conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ciones I y XIX de la Constitución
Política Local, y en el artículo
8° fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, el Hono-
rable Congreso del Estado, de-
creta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 1229 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DEL CIUDADANO CARLOS MORELOS ES-
TRADA Y SE LE TIENE POR REIN-

CORPORADO AL CARGO Y FUNCIONES
DE PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUN-
TAMIENTO DE XOCHIHUEHUETLÁN, GUE-
RRERO.

PRI MERO. -  Se da por termi-
nada la licencia por tiempo in-
definido del Ciudadano Carlos Mo-
relos Estrada, como Presidente
del Honorable Ayuntamiento de Xo-
chihuehuetlán, Guerrero.

SEGUNDO.- Téngase al Ciuda-
dano Carlos Morelos Estrada,
por reincorporado al cargo y fun-
ciones de Presidente del Hono-
rable Ayuntamiento de Xochihue-
huetlán, Guerrero; bajo todos
los derechos constituidos en el
mismo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, entrará en vigor
a partir de la fecha de su expe-
dición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Xochihuehuetlán, Gue-
rrero, para los efectos legales
conducentes, y al Ejecutivo del
Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los once días del mes de
julio del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FLORENTINO CRUZ RAMÍREZ.
Rúbrica.
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DIPUTADA SECRETARIA.
SERAIDA SALGADO BANDERA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

______________________________________

______________________________________

______________________________________

DECRETO NÚMERO 1230 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DE LA CIUDADANA ELBA GONZÁLEZ
NEGRETE Y SE LE TIENE POR REINCOR-
PORADA AL CARGO Y FUNCIONES DE
REGIDORA DEL HONORABLE AYUNTA-
MIENTO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA,
GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11
de julio del 2012, los Ciudada-
nos Diputados integrantes de
la Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación, presenta-
ron a la Plenaria el Dictamen
con proyecto de Decreto por me-
dio del cual se da por terminada
la licencia por tiempo indefini-
do de la Ciudadana Elba González
Negrete y se le tiene por rein-
corporada al cargo y funciones
de Regidora del Honorable Ayunta-
miento de Zihuatanejo de Azueta,
Guerrero, en los siguientes tér-
minos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de Oc-
tubre del 2008, la Ciudadana El-
ba González Negrete, resultó
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electa Regidora integrante del
Honorable Ayuntamiento de Zi-
huatanejo de Azueta, Guerrero.

II.- Que en Sesión de fecha
23 de Abril del presente año,
el Pleno de la Quincuagésima No-
vena Legislatura del Honorable
Congreso del Estado, tomó cono-
cimiento del escrito presentado
por la C. Elba González Negrete,
Regidora del H. Ayuntamiento de
Zihuatanejo de Azueta, Guerre-
ro, mediante el cual pidió se die-
ra trámite a la solicitud de li-
cencia del cargo popular que os-
tentaba, a partir del 01 de Mayo
del año 2012.

III.- Que mediante oficio
número LIX/4TO/OM/DPL/01252/
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a esta Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación pa-
ra su análisis y emisión del Dic-
tamen correspondiente.

IV.-  Analizada la solicitud
de referencia y tomando en con-
sideración lo establecido en el
numeral 91 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado de
Guerrero, y toda vez que no se en-
contró impedimento legal alguno,
se autorizó la misma en razón de
que se hallaron los elementos ne-
cesarios para conceder la licen-
cia que solicitaba.

Lo anterior se encuentra apro-
bado en el DECRETO NÚMERO 1146 POR

MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA LI-
CENCIA INDEFINIDA DE LA CIUDA-
DANA ELBA GONZÁLEZ NEGRETE, PA-
RA SEPARARSE DEL CARGO Y FUNCIO-
NES DE REGIDORA DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE ZIHUATANEJO DE
AZUETA, GUERRERO.

V.- Por otra parte, en Sesión
de fecha 04 de Julio del presen-
te año, la Comisión Permanente de
la Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado, tomó conocimiento del
oficio de fecha 03 de Julio de 2012,
suscrito por la C. Elba González
Negrete, donde solicita se deje
sin efecto su licencia y se le ten-
ga por reincorporada al cargo y
funciones de Regidora del Honora-
ble Ayuntamiento de Zihuatanejo
de Azueta, a partir del día 03 de
Julio del presente año.

VI.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/01784/
2012, de fecha 04 de Julio del 2012,
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes citado,
a la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación para su aná-
lisis y emisión del Dictamen co-
rrespondiente, bajo los siguien-
tes:

CONSIDERANDOS

Esta Comisión, señala que
en base a los artículos 90 y 91
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero, mar-
can el derecho que tienen los
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miembros de los Ayuntamientos
para solicitar licencia para se-
pararse del cargo y la termina-
ción de la misma, siendo el caso
en concreto la solicitud de rein-
corporación al cargo por parte
de la C. Elba González Negrete,
ya que por voluntad propia se
separó del cargo, misma que se
le concedió de forma indefinida,
por tanto ésta puede regresar al
cargo por ser en estricto dere-
cho una garantía establecida en
la ley.

Derivado de lo anterior y
con fundamento en los artículos
86, 87, 88, 126 fracción II, 127,
132, 133, 168 y 169 de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero No. 286, los
Diputados que integramos esta
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, consideramos pro-
cedente la reincorporación de
la C. Elba González Negrete, co-
mo  Regidora del H. Ayuntamiento
de Zihuatanejo de Azueta, Gue-
rrero, para que cumpla con las
obligaciones de su encargo esta-
blecidas en las leyes en sus
distintos ámbitos espaciales,
lo anterior, por las razones que
cita en su solicitud y por ser
un derecho constituido."

Que en sesiones de fecha 11
de julio del 2012, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en
el artículo 138 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero, la Presiden-
cia de la Mesa Directiva, habien-

do sido fundado y motivado el
Dictamen con proyecto de Decre-
to, al no existir votos particu-
lares en el mismo y no haber re-
gistro en contra en la discusión,
procedió a someterlo a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directiva
del Honorable Congreso del Esta-
do realizó la Declaratoria si-
guiente: "En virtud de que no exis-
te reserva de artículos, esta
Presidencia en términos del ar-
tículo 137, párrafo primero de
nuestra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen con proyec-
to de Decreto por medio del cual se
da por terminada la licencia por
tiempo indefinido de la Ciudadana
Elba González Negrete y se le
tiene por reincorporada al car-
go y funciones de Regidora del
Honorable Ayuntamiento de Zihua-
tanejo de Azueta, Guerrero. Emí-
tase el Decreto correspondiente
y remítase a las Autoridades com-
petentes para los efectos le-
gales conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ciones I y XIX de la Constitución
Política Local, y en el artículo
8° fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, el Ho-
norable Congreso del Estado, de-
creta y expide el siguiente:
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DECRETO NÚMERO 1230 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINI-
DO DE LA CIUDADANA ELBA GONZÁLEZ
NEGRETE Y SE LE TIENE POR REIN-
CORPORADA AL CARGO Y FUNCIONES DE
REGIDORA DEL HONORABLE AYUNTA-
MIENTO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA,
GUERRERO.

PRIMERO.- Se da por termina-
da la licencia por tiempo inde-
finido de la Ciudadana Elba Gon-
zález Negrete, como Regidora del
Honorable Ayuntamiento de Zi-
huatanejo de Azueta, Guerrero.

SEGUNDO.- Téngase a la Ciu-
dadana Elba González Negrete,
por reincorporada al cargo y fun-
ciones de Regidora del Honora-
ble Ayuntamiento de Zihuatanejo
de Azueta, Guerrero; bajo todos
los derechos constituidos en el
mismo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, entrará en vigor
a partir de la fecha de su expe-
dición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al Ho-
norable Ayuntamiento de Zihuata-
nejo de Azueta, Guerrero, para
los efectos legales conducen-
tes, y al Ejecutivo del Estado,
para su publicación en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del Es-
tado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los once días del mes de

julio del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FLORENTINO CRUZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
SERAIDA SALGADO BANDERA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

____________________________________________

____________________________________________

____________________________________________
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DECRETO NÚMERO 1231 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DE LA CIUDADANA IRMA PADILLA RI-
VERA Y SE LE TIENE POR REINCOR-
PORADA AL CARGO Y FUNCIONES DE
REGIDORA DEL HONORABLE AYUNTA-
MIENTO CONSTITUCIONAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11
de julio del 2012, los Ciudada-
nos Diputados integrantes de la
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, presentaron a la
Plenaria el Dictamen con proyec-
to de Decreto por medio del cual
se da por terminada la licencia
por tiempo indefinido de la Ciu-
dadana Irma Padilla Rivera y se
le tiene por reincorporada al
cargo y funciones de Regidora
del Honorable Ayuntamiento Cons-
titucional de Iguala de la Inde-
pendencia, Guerrero, en los si-
guientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- En sesión de fecha 15 de
febrero del 2012, el Pleno de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del H. Congreso del Estado,

tomó conocimiento del oficio de
fecha 13 de febrero de 2012, sus-
crito por la C. Irma Padilla Ri-
vera, por el que solicitaba li-
cencia indefinida al cargo  y fun-
ciones de Regidora del H. Ayun-
tamiento Constitucional de Igua-
la de la Independencia, Guerrero.

II.- Lo anterior, mediante
el oficio número LIX/4TO/OM/DPL/
0558/2012, suscrito por el Licen-
ciado Benjamín Gallegos Segura,
Oficial Mayor del Congreso del
Estado, mismo que se turnó por
instrucciones de la Presidencia
de la Mesa Directiva, la solici-
tud de licencia antes descrita
a la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación para su aná-
lisis y emisión del Dictamen co-
rrespondiente.

III.- Analizada la solici-
tud de referencia y tomando en
consideración lo establecido en
el numeral 91 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado
de Guerrero, y toda vez que no se
encontró impedimento legal al-
guno, se autorizó la misma en ra-
zón de que se hallaron los ele-
mentos necesarios para conceder
la Licencia Indefinida que soli-
citaba.

Lo anterior se encuentra
aprobado en el DECRETO NÚMERO
1025, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUE-
BA LA SOLICITUD DE LICENCIA IN-
DEFINIDA DE LA C. PROFESORA IR-
MA PADILLA RIVERA, AL CARGO Y
FUNCIONES DE REGIDORA DEL HONO-
RABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICI-
PIO DE IGUALA DE LA INDEPENDEN-
CIA, GUERRERO.
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V.- Por otra parte, en Se-
sión de fecha 04 de Julio del pre-
sente año, la Comisión Perma-
nente de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado, tomó conoci-
miento del oficio suscrito por
la C. Irma Padilla Rivera, don-
de solicita su reincorporación
al cargo y funciones de Regidora
del H. Ayuntamiento de Iguala de
la Independencia, Guerrero.

VI.- Lo anterior, mediante
oficio No. LIX/4TO/OM/DPL/01782/
2012, de fecha 04 de Julio del
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la Me-
sa Directiva, el oficio antes ci-
tado, a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para su
análisis y emisión del Dictamen
correspondiente, bajo los si-
guientes:

CONSIDERANDOS

Esta Comisión, señala que
en base a los artículos 90 y 91
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero,
marcan el derecho que tienen los
miembros de los Ayuntamientos
para solicitar licencia para
separarse del cargo y la termina-
ción de la misma, siendo el ca-
so en concreto la solicitud de
reincorporación al cargo por par-
te de la C. Irma Padilla Rive-
ra, ya que por voluntad propia
se separó del cargo, misma que
se le concedió de forma indefini-
da, por tanto esta puede regre-

sar al cargo por ser en estricto
derecho una garantía estable-
cida en la ley.

Derivado de lo anterior y con
fundamento en los artículos 86,
87, 88, 127, 132 y 133 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero No. 286,
los Diputados que integramos es-
ta Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, consideramos pro-
cedente la reincorporación como
Regidora al H. Ayuntamiento Cons-
titucional de Iguala de la Inde-
pendencia, Guerrero, para que
cumpla con las obligaciones de
su encargo establecidas en las
leyes en sus distintos ámbitos
espaciales., lo anterior, por las
razones que cita en su solicitud
y por ser un derecho constituido."

DECRETO NÚMERO 1231 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DE LA CIUDADANA IRMA PADILLA RI-
VERA Y SE LE TIENE POR REINCOR-
PORADA AL CARGO Y FUNCIONES DE
REGIDORA DEL HONORABLE AYUN-
TAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IGUA-
LA DE LA INDEPENDENCIA, GUE-
RRERO.

PRIMERO.- Se da por termina-
da la licencia por tiempo inde-
finido de la Ciudadana Irma Pa-
dilla Rivera, como Regidora del
Honorable Ayuntamiento Consti-
tucional de Iguala de la Indepen-
dencia, Guerrero.

SEGUNDO.- Téngase a la Ciu-
dadana Irma Padilla Rivera, por
reincorporada al cargo y funcio-
nes de Regidora del Honorable
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Ayuntamiento Constitucional de
Iguala de la Independencia, Gue-
rrero.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, entrará en vigor
a partir de la fecha de su expe-
dición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Iguala de la Indepen-
dencia, Guerrero, para los efec-
tos legales conducentes, y al
Ejecutivo del Estado, para su
publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de
Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los once días del mes de
julio del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FLORENTINO CRUZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
SERAIDA SALGADO BANDERA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

DECRETO NÚMERO 1232 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DEL CIUDADANO JUAN JESÚS TORRES
ABURTO Y SE LE TIENE POR REIN-
CORPORADO AL CARGO Y FUNCIONES DE
REGIDOR DEL HONORABLE AYUNTA-
MIENTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ,
GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11
de julio del 2012, los Ciudada-
nos Diputados integrantes de
la Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, presentaron a la
Plenaria el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por medio del cual
se da por terminada la licencia
por tiempo indefinido del Ciuda-
dano Juan Jesús Torres Aburto
y se le tiene por reincorporado al
cargo y funciones de Regidor del
Honorable Ayuntamiento de Aca-
pulco de Juárez, Guerrero, en los
siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de Oc-
tubre del 2008, el Ciudadano Juan
Jesús Torres Aburto, resultó elec-
to Regidor integrante del Hono-



Martes 14 de Agosto de 2012                PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 2 3

rable Ayuntamiento de Acapulco
de Juárez, Guerrero.

II.- En sesión de fecha 19 de
Abril de 2012, el Pleno de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura al
Honorable Congreso del Estado,
tomó conocimiento del oficio de
fecha 18 de Abril de 2012, sus-
crito por el C. Juan Jesús Torres
Aburto, mismo en el que solicita
licencia por tiempo indefinido
del cargo y funciones de Regidor
del Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Acapulco de Juárez,
Guerrero, a partir del día 25 de
Abril de 2012.

III.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/01212/
2012, de fecha 19 de Abril de 2012,
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes citado,
a la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación para su aná-
lisis y emisión del Dictamen co-
rrespondiente.

IV.-  Analizada la solicitud
de referencia y tomando en consi-
deración lo establecido en el nu-
meral 91 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de
Guerrero, y toda vez que no se en-
contró impedimento legal algu-
no, se autorizó la misma en ra-
zón de que se hallaron los ele-
mentos necesarios para conceder
la licencia indefinida que so-
licitaba.

Lo anterior se encuentra apro-

bado en el DECRETO NÚMERO 1150,
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA
SOLICITUD DE LICENCIA INDEFI-
NIDA DEL C. JESÚS TORRES ABURTO,
AL CARGO Y FUNCIONES DE REGIDOR
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ,
GUERRERO.

V.- Por otra parte, en Se-
sión de fecha 11 de Julio del pre-
sente año, la Comisión Perma-
nente de la Quincuagésima Nove-
na Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado, tomó conoci-
miento del oficio de fecha 02 de
Julio de 2012, suscrito por el
C. Juan Jesús Torres Aburto, don-
de solicita se deje sin efecto su
licencia y se le tenga por  rein-
corporado al cargo y funciones
de Regidor del Honorable Ayunta-
miento de Acapulco de Juárez, Gue-
rrero., a partir del día 02 de Ju-
lio del presente año.

VI.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/01807/
2012, de fecha 11 de Julio del 2012,
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes citado,
a la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación para su aná-
lisis y emisión del Dictamen co-
rrespondiente, bajo los siguien-
tes:

CONSIDERANDOS

Esta Comisión, señala que
en base a los artículos 90 y 91
de la Ley Orgánica del Municipio



24        PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 14 de Agosto de 2012

Libre del Estado de Guerrero,
marcan el derecho que tienen los
miembros de los Ayuntamientos
para solicitar licencia para
separarse del cargo y la termi-
nación de la misma, siendo el ca-
so en concreto la solicitud de
reincorporación al cargo por
parte del C. Juan Jesús Torres
Aburto, ya que por voluntad pro-
pia se separó del cargo, misma
que se le concedió de forma in-
definida, por tanto éste puede
regresar al cargo por ser en es-
tricto derecho una garantía es-
tablecida en la ley.

Derivado de lo anterior y
con fundamento en los artícu-
los 86, 87, 88, 126 fracción II,
127, 132, 133, 168 y 169 de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero No.
286, los Diputados que integra-
mos esta Comisión de Asuntos Po-
líticos y Gobernación, conside-
ramos procedente la reincorpo-
ración del C. Juan Jesús Torres
Aburto, como  Regidor del H. Ayun-
tamiento de Acapulco de Juárez,
Guerrero, para que cumpla con
las obligaciones de su encargo
establecidas en las leyes en
sus distintos ámbitos espacia-
les, lo anterior, por las razo-
nes que cita en su solicitud y
por ser un derecho constituido."

Que en sesiones de fecha 11
de julio del 2012, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en
el artículo 138 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del

Estado de Guerrero, la Presiden-
cia de la Mesa Directiva, habien-
do sido fundado y motivado el Dic-
tamen con proyecto de Decreto,
al no existir votos particulares
en el mismo y no haber registro
en contra en la discusión, proce-
dió a someterlo a votación, apro-
bándose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directiva
del Honorable Congreso del Es-
tado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos del
artículo 137, párrafo primero de
nuestra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por medio del
cual se da por terminada la licen-
cia por tiempo indefinido del
Ciudadano Juan Jesús Torres Abur-
to y se le tiene por reincorpo-
rado al cargo y funciones de Re-
gidor del Honorable Ayuntamien-
to de Acapulco de Juárez, Guerre-
ro. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ciones I y XIX de la Constitución
Política Local, y en el artículo
8° fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, el Ho-
norable Congreso del Estado, de-
creta y expide el siguiente:
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DECRETO NÚMERO 1232 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DEL CIUDADANO JUAN JESÚS TORRES
ABURTO Y SE LE TIENE POR REIN-
CORPORADO AL CARGO Y FUNCIONES
DE REGIDOR DEL HONORABLE AYUN-
TAMIENTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ,
GUERRERO.

PRIMERO.- Se da por termi-
nada la licencia por tiempo in-
definido del Ciudadano Juan Je-
sús Torres Aburto, como Regidor
del Honorable Ayuntamiento de
Acapulco de Juárez, Guerrero.

SEGUNDO.- Téngase al Ciuda-
dano Juan Jesús Torres Abur-
to, por reincorporado al cargo y
funciones de Regidor del Honora-
ble Ayuntamiento de Acapulco
de Juárez, Guerrero; bajo todos
los derechos constituidos en el
mismo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, entrará en vigor
a partir de la fecha de su expe-
dición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Honorable Ayuntamiento del Muni-
cipio de Acapulco de Juárez,
Guerrero, para los efectos lega-
les conducentes, y al Ejecutivo
del Estado, para su publicación
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los once días del mes de ju-

lio del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FLORENTINO CRUZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
SERAIDA SALGADO BANDERA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

_____________________________________________

_____________________________________________

_____________________________________________
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DECRETO NÚMERO 1233 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO DEL
CIUDADANO ANTONIO COBARRUBIAS
RIVERA Y SE LE TIENE POR REINCOR-
PORADO AL CARGO Y FUNCIONES DE RE-
GIDOR DEL HONORABLE AYUNTAMIEN-
TO DE ATOYAC DE ÁLVAREZ, GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11
de julio del 2012, los Ciudada-
nos Diputados integrantes de la
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, presentaron a
la Plenaria el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por medio del
cual se da por terminada la licen-
cia por tiempo indefinido del
Ciudadano Antonio Cobarrubias
Rivera  y se le tiene por reincor-
porado al cargo y funciones de
Regidor del Honorable Ayunta-
miento de Atoyac de Álvarez, Gue-
rrero, en los siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de Oc-
tubre del 2008, el Ciudadano An-
tonio Cobarrubias Rivera, re-
sultó electo Regidor integrante
del Honorable Ayuntamiento de Ato-

yac de Álvarez, Guerrero.

II.- En Sesión de fecha 26
de Abril del presente año, el
Pleno de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado, tomó conoci-
miento del escrito presentado
por el C. Antonio Cobarrubias Ri-
vera, Regidor del H. Ayuntamien-
to de Atoyac de Álvarez, Guerrero,
mediante el cual pide se dé trá-
mite a la solicitud de licencia
indefinida al cargo popular que
ostenta; a partir del 30 de Abril
de 2012.

III.- Que mediante oficio
número LIX/4TO/OM/DPL/01319/
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a esta Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación pa-
ra su análisis y emisión del Dic-
tamen correspondiente.

IV.-  Analizada la solicitud
de referencia y tomando en con-
sideración lo establecido en
el numeral 91 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado
de Guerrero, y toda vez que no
se encontró impedimento legal
alguno, se autorizó la misma en
razón de que se hallaron los
elementos necesarios para con-
ceder la licencia indefinida que
solicitaba.

Lo anterior se encuentra
aprobado en el DECRETO NÚMERO 1161
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA
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LA LICENCIA INDEFINIDA DEL CIU-
DADANO ANTONIO COBARRUBIAS RI-
VERA, PARA SEPARARSE AL CARGO
Y FUNCIONES DE REGIDOR DEL HO-
NORABLE AYUNTAMIENTO DE ATOYAC
DE ÁLVAREZ, GUERRERO.

V.- Por otra parte, en Se-
sión de fecha 11  de Julio del pre-
sente año, la Comisión Perma-
nente de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado, tomó conoci-
miento del oficio de fecha 02 de
Julio de 2012, suscrito por el
C. Antonio Cobarrubias Rivera,
donde solicita se deje sin efec-
to su licencia y se le tenga por
reincorporado al cargo y fun-
ciones de Regidor del Honorable
Ayuntamiento de Atoyac de Álva-
rez, Guerrero., a partir del día
02 de Julio del presente año.

VI.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/01806/
2012, de fecha 11 de Julio del
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para su
análisis y emisión del Dictamen
correspondiente, bajo los si-
guientes:

CONSIDERANDOS

Esta Comisión, señala que
en base a los artículos 90 y 91
de la Ley Orgánica del Munici-
pio Libre del Estado de Guerre-
ro, marcan el derecho que tienen

los miembros de los Ayuntamien-
tos para solicitar licencia pa-
ra separarse del cargo y la ter-
minación de la misma, siendo el
caso en concreto la solicitud de
reincorporación al cargo por par-
te del C. Antonio Cobarrubias Ri-
vera, ya que por voluntad pro-
pia se separó del cargo, misma que
se le concedió de forma indefi-
nida, por tanto éste puede regre-
sar al cargo por ser en estricto
derecho una garantía estable-
cida en la ley.

Derivado de lo anterior y
con fundamento en los artículos
86, 87, 88, 126 fracción II, 127,
132, 133, 168 y 169 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero No. 286,
los Diputados que integramos es-
ta Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación, consideramos
procedente la reincorporación
del C. Antonio Cobarrubias Rive-
ra, como  Regidor del H. Ayunta-
miento de Atoyac de Álvarez, Gue-
rrero, para que cumpla con las
obligaciones de su encargo es-
tablecidas en las leyes en sus
distintos ámbitos espaciales.,
lo anterior, por las razones
que cita en su solicitud y por
ser un derecho constituido."

Que en sesiones de fecha 11
de julio del 2012, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en
el artículo 138 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero, la Presiden-
cia de la Mesa Directiva, habien-
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do sido fundado y motivado el
Dictamen con proyecto de Decre-
to, al no existir votos parti-
culares en el mismo y no haber
registro en contra en la discu-
sión, procedió a someterlo a vo-
tación, aprobándose por unani-
midad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directiva
del Honorable Congreso del Esta-
do realizó la Declaratoria si-
guiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos, es-
ta Presidencia en términos del
artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por medio del
cual se da por terminada la li-
cencia por tiempo indefinido
del Ciudadano Antonio Cobarru-
bias Rivera y se le tiene por
reincorporado al cargo y funcio-
nes de Regidor del Honorable
Ayuntamiento de Atoyac de Álva-
rez, Guerrero. Emítase el De-
creto correspondiente y remítase
a las Autoridades competentes
para los efectos legales condu-
centes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ciones I y XIX de la Constitución
Política Local, y en el artículo
8° fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, el Hono-
rable Congreso del Estado, de-
creta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 1233 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINI-
DO DEL CIUDADANO ANTONIO COBA-
RRUBIAS RIVERA Y SE LE TIENE POR
REINCORPORADO AL CARGO Y FUNCIO-
NES DE REGIDOR DEL HONORABLE AYUN-
TAMIENTO DE ATOYAC DE ÁLVAREZ,
GUERRERO.

PRIMERO.- Se da por termina-
da la licencia por tiempo inde-
finido del Ciudadano Antonio Co-
barrubias Rivera, como Regidor
del Honorable Ayuntamiento de
Atoyac de Álvarez, Guerrero.

SEGUNDO.- Téngase al Ciuda-
dano Antonio Cobarrubias Rive-
ra, por reincorporado al cargo
y funciones de Regidor del Hono-
rable Ayuntamiento de Atoyac de
Álvarez, Guerrero; bajo todos
los derechos constituidos en el
mismo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, entrará en vigor
a partir de la fecha de su expe-
dición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al Ho-
norable Ayuntamiento del Muni-
cipio de Atoyac de Álvarez, Gue-
rrero; para los efectos legales
conducentes; y al Ejecutivo del
Estado, para su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los once días del mes de ju-
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lio del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FLORENTINO CRUZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
SERAIDA SALGADO BANDERA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.

_____________________________________

_____________________________________

_____________________________________

DECRETO NÚMERO 1234 POR MEDIO DEL
CUAL SE DA POR TERMINADA LA LI-
CENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO DEL
CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL RODRÍ-
GUEZ BUSTOS Y SE LE TIENE POR
REINCORPORADO AL CARGO Y FUN-
CIONES DE REGIDOR DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE TAXCO DE ALARCÓN,
GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11
de julio del 2012, los Ciudada-
nos Diputados integrantes de
la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación, presentaron
a la Plenaria el Dictamen con
proyecto de Decreto por medio
del cual se da por terminada la
licencia por tiempo indefinido
del Ciudadano Miguel Ángel Ro-
dríguez Bustos y se le tiene por
reincorporado al cargo y fun-
ciones de Regidor del Honorable
Ayuntamiento de Taxco de Alar-
cón, Guerrero, en los siguientes
términos:

"ANTECEDENTES

I.-  Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de Oc-
tubre del 2008, el Ciudadano Mi-
guel Ángel Rodríguez Bustos,
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resultó electo Regidor integran-
te del Honorable Ayuntamiento
de Taxco de Alarcón, Guerrero.

II.- Que en Sesión de fecha
17 de Abril del presente año,
el Pleno de la Quincuagésima No-
vena Legislatura del Honorable
Congreso del Estado, tomó cono-
cimiento del escrito presenta-
do por  el C. Miguel Ángel Rodrí-
guez Bustos, Regidor del H. Ayun-
tamiento de Taxco de Alarcón, Gue-
rrero, mediante el cual pide se
dé trámite a la solicitud de li-
cencia indefinida al cargo po-
pular que ostenta, a partir del
27 de Abril del año 2012.

III.- Que mediante oficio
número LIX/4TO/OM/DPL/01148/2012,
signado por el Oficial Mayor
del Honorable Congreso del Es-
tado, Licenciado Benjamín Galle-
gos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a esta Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación pa-
ra su análisis y emisión del Dic-
tamen correspondiente.

IV.-  Analizada la solicitud
de referencia y tomando en con-
sideración lo establecido en el
numeral 91 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de
Guerrero, y toda vez que no se en-
contró impedimento legal algu-
no, se autorizó la misma en ra-
zón de que se hallaron los ele-
mentos necesarios para conceder
la licencia indefinida que so-
licitaba.

Lo anterior se encuentra

aprobado en el DECRETO NÚMERO
1122 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUE-
BA LA LICENCIA INDEFINIDA DEL
CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL RODRÍ-
GUEZ BUSTOS, PARA SEPARARSE DEL
CARGO Y FUNCIONES DE REGIDOR DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TAXCO
DE ALARCÓN, GUERRERO.

V.- Por otra parte, en Se-
sión de fecha 11 de Julio del pre-
sente año, la Comisión Permanen-
te de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura del Honorable Congre-
so del Estado, tomó conocimien-
to del oficio de fecha 09 de Junio
de 2012, suscrito por el C. Mi-
guel Ángel Rodríguez Bustos, don-
de solicita se deje sin efec-
to su licencia y se le tenga por
reincorporado al cargo y funcio-
nes de Regidor del Honorable Ayun-
tamiento de Taxco de Alarcón,
Guerrero.

VI.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/01810/
2012, de fecha 11 de Julio del
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para
su análisis y emisión del Dic-
tamen correspondiente, bajo los
siguientes:

CONSIDERANDOS

Esta Comisión, señala que
en base a los artículos 90 y 91
de la Ley Orgánica del Municipio Li-
bre del Estado de Guerrero, mar-
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can el derecho que tienen los
miembros de los Ayuntamientos
para solicitar licencia para
separarse del cargo y la termina-
ción de la misma, siendo el ca-
so en concreto la solicitud de
reincorporación al cargo por par-
te del C. Miguel Ángel Rodrí-
guez Bustos, ya que por voluntad
propia se separó del cargo, mis-
ma que se le concedió de forma in-
definida, por tanto éste puede re-
gresar al cargo por ser en es-
tricto derecho una garantía es-
tablecida en la ley.

Derivado de lo anterior y con
fundamento en los artículos 86,
87, 88, 126 fracción II, 127, 132,
133, 168 y 169 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero No. 286, los
Diputados que integramos esta
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, consideramos pro-
cedente la reincorporación del
C. Miguel Ángel Rodríguez Bus-
tos, como  Regidor del H. Ayun-
tamiento de Taxco de Alarcón, Gue-
rrero, para que cumpla con las obli-
gaciones de su encargo estable-
cidas en las leyes en sus dis-
tintos ámbitos espaciales., lo
anterior, por las razones que
cita en su solicitud y por ser
un derecho constituido."

Que en sesiones de fecha 11
de julio del 2012, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en
el artículo 138 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero, la Presi-

dencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y motivado
el Dictamen con proyecto de De-
creto, al no existir votos parti-
culares en el mismo y no haber
registro en contra en la discu-
sión, procedió a someterlo a vo-
tación, aprobándose por unani-
midad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos, es-
ta Presidencia en términos del
artículo 137, párrafo primero de
nuestra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen con proyec-
to de Decreto por medio del cual
se da por terminada la licencia por
tiempo indefinido del Ciudadano
Miguel Ángel Rodríguez Bustos
y se le tiene por reincorporado
al cargo y funciones de Regidor
del Honorable Ayuntamiento de Tax-
co de Alarcón, Guerrero. Emíta-
se el Decreto correspondiente
y remítase a las Autoridades com-
petentes para los efectos le-
gales conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ciones I y XIX de la Constitución
Política Local, y en el artículo
8° fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, el Hono-
rable Congreso del Estado, decre-
ta y expide el siguiente:
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DECRETO NÚMERO 1234 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DEL CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL RO-
DRÍGUEZ BUSTOS Y SE LE TIENE POR
REINCORPORADO AL CARGO Y FUN-
CIONES DE REGIDOR DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE TAXCO DE ALAR-
CÓN, GUERRERO.

PRIMERO.- Se da por termina-
da la licencia por tiempo inde-
finido del Ciudadano  Miguel Án-
gel Rodríguez Bustos, como Regi-
dor del Honorable Ayuntamiento
de Taxco de Alarcón, Guerrero.

SEGUNDO.- Téngase al Ciuda-
dano Miguel Ángel Rodríguez Bus-
tos, por reincorporado al cargo
y funciones de Regidor del Ho-
norable Ayuntamiento de Taxco
de Alarcón, Guerrero; bajo to-
dos los derechos constituidos en
el mismo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, entrará en vigor
a partir de la fecha de su expe-
dición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Taxco de Alarcón, Gue-
rrero, para los efectos legales
conducentes, y al Ejecutivo del
Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los once días del mes de

julio del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FLORENTINO CRUZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
SERAIDA SALGADO BANDERA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

__________________________________________

__________________________________________

__________________________________________
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DECRETO NÚMERO 1235 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINI-
DO DEL CIUDADANO JOSÉ LUIS ÁVILA
SÁNCHEZ Y SE LE TIENE POR REIN-
CORPORADO AL CARGO Y FUNCIONES
DE REGIDOR DEL HONORABLE AYUN-
TAMIENTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ,
GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11
de julio del 2012, los Ciudada-
nos Diputados integrantes de
la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación, presentaron
a la Plenaria el Dictamen con
proyecto de Decreto por medio del
cual se da por terminada la li-
cencia por tiempo indefinido del
Ciudadano José Luis Ávila Sán-
chez y se le tiene por reincorpo-
rado al cargo y funciones de Re-
gidor del Honorable Ayuntamien-
to de Acapulco de Juárez, Gue-
rrero, en los siguientes térmi-
nos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de Oc-
tubre de 2008, el Ciudadano Jo-
sé Luis Ávila Sánchez, resultó

electo Regidor integrante del
Honorable Ayuntamiento de Aca-
pulco de Juárez, Guerrero.

II.- En sesión de fecha 08 de
Enero de 2009, el Pleno de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura
al Honorable Congreso del Esta-
do, tomó conocimiento del oficio
de fecha 05 de Enero de 2009, sus-
crito por el C. José Luis Ávila
Sánchez, mismo en el que solici-
ta licencia por tiempo indefi-
nido del cargo y funciones de Re-
gidor del Honorable Ayuntamien-
to del Municipio de Acapulco de
Juárez, Guerrero.

III.- Asimismo, mediante
oficio No. LIX/1ER/OM/DPL/003/
2009, de fecha 08 de Enero de 2009,
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes citado,
a la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación para su aná-
lisis y emisión del Dictamen co-
rrespondiente.

IV.-  Analizada la solicitud
de referencia y tomando en con-
sideración lo establecido en el
numeral 91 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de
Guerrero, y toda vez que no se en-
contró impedimento legal algu-
no, se autorizó la misma en ra-
zón de que se hallaron los ele-
mentos necesarios para conceder
la licencia indefinida que soli-
citaba.

Lo anterior se encuentra
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aprobado en el DECRETO NÚMERO
070, MEDIANTE EL CUAL SE CONCE-
DE AL CIUDADANO JOSÉ LUIS ÁVILA
SÁNCHEZ, LICENCIA POR TIEMPO IN-
DEFINIDO PARA SEPARARSE DEL CAR-
GO Y FUNCIONES DE REGIDOR DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MU-
NICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ,
GUERRERO.

V.- Por otra parte, en Se-
sión de fecha 04 de Julio del pre-
sente año, la Comisión Permanen-
te de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura del Honorable Congre-
so del Estado, tomó conocimien-
to del oficio de fecha 02 de Julio
de 2012, suscrito por el C. José
Luis Ávila Sánchez, donde soli-
cita se deje sin efecto su licen-
cia y se le tenga por  reincorpora-
do al cargo y funciones de Re-
gidor del Honorable Ayuntamiento
de Acapulco de Juárez, Guerrero.

VI.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/01778/
2012, de fecha 11 de Julio del
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para su
análisis y emisión del Dictamen
correspondiente, bajo los siguien-
tes:

CONSIDERANDOS

Esta Comisión, señala que
en base a los artículos 90 y 91
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero,

marcan el derecho que tienen los
miembros de los Ayuntamientos
para solicitar licencia para se-
pararse del cargo y la termina-
ción de la misma, siendo el ca-
so en concreto la solicitud de
reincorporación al cargo por
parte del C. José Luis Ávila Sán-
chez, ya que por voluntad pro-
pia se separó del cargo, misma
que se le concedió de forma inde-
finida, por tanto éste puede re-
gresar al cargo por ser en es-
tricto derecho una garantía es-
tablecida en la ley.

Derivado de lo anterior y
con fundamento en los artículos
86, 87, 88, 126 fracción II, 127,
132, 133, 168 y 169 de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero No. 286, los
Diputados que integramos esta
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, consideramos pro-
cedente la reincorporación del
C. José Luis Ávila Sánchez, como
Regidor del H. Ayuntamiento de
Acapulco de Juárez, Guerrero, pa-
ra que cumpla con las obligacio-
nes de su encargo establecidas
en las leyes en sus distintos ám-
bitos espaciales, lo anterior,
por las razones que cita en su
solicitud y por ser un derecho
constituido."

Que en sesiones de fecha 11
de julio del 2012, el Dictamen en
desahogo recibió primera y dis-
pensa de la segunda lectura, res-
pectivamente, por lo que en tér-
minos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
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la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general el
Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose presen-
tado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directiva
del Honorable Congreso del Esta-
do realizó la Declaratoria si-
guiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos, es-
ta Presidencia en términos del
artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por medio del
cual se da por terminada la li-
cencia por tiempo indefinido del
Ciudadano José Luis Ávila Sán-
chez y se le tiene por reincorpo-
rado al cargo y funciones de Re-
gidor del Honorable Ayuntamien-
to de Acapulco de Juárez, Gue-
rrero. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Au-
toridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ciones I y XIX de la Constitución
Política Local, y en el artículo
8° fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Esta-
do de Guerrero número 286, el Ho-
norable Congreso del Estado, de-
creta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 1235 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DEL CIUDADANO JOSÉ LUIS ÁVILA
SÁNCHEZ Y SE LE TIENE POR REIN-
CORPORADO AL CARGO Y FUNCIONES
DE REGIDOR DEL HONORABLE AYUN-
TAMIENTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ,
GUERRERO.

PRIMERO.- Se da por termina-
da la licencia por tiempo inde-
finido del Ciudadano José Luis
Ávila Sánchez,como Regidor del
Honorable Ayuntamiento de Aca-
pulco de Juárez, Guerrero.

SEGUNDO.- Téngase al Ciuda-
dano José Luis Ávila Sánchez,
por reincorporado al cargo y fun-
ciones de Regidor del Honorable
Ayuntamiento de Acapulco de Juá-
rez, Guerrero; bajo todos los
derechos constituidos en el mis-
mo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, entrará en vigor
a partir de la fecha de su expe-
dición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Acapulco de Juárez,
Guerrero, para los efectos lega-
les conducentes, y al Ejecutivo
del Estado, para su publicación
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los once días del mes de
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julio del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FLORENTINO CRUZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
SERAIDA SALGADO BANDERA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

___________________________________

___________________________________

___________________________________

DECRETO NÚMERO 1236 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DEL CIUDADANO CÉSAR LANDÍN PI-
NEDA Y SE LE TIENE POR REINCOR-
PORADO AL CARGO Y FUNCIONES DE
REGIDOR DEL HONORABLE AYUNTA-
MIENTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ,
GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11
de julio del 2012, los Ciudada-
nos Diputados integrantes de la
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, presentaron a la
Plenaria el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por medio del cual
se da por terminada la licencia
por tiempo indefinido del Ciu-
dadano César Landín Pineda y se
le tiene por reincorporado al
cargo y funciones de Regidor del
Honorable Ayuntamiento de Aca-
pulco de Juárez, Guerrero, en
los siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de Oc-
tubre de 2008, el Ciudadano Cé-
sar Landin Pineda, resultó elec-
to Regidor integrante del Honora-
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ble Ayuntamiento de Acapulco de
Juárez, Guerrero.

II.- Que en Sesión de fecha
23 de Abril del presente año,
el Pleno de la Quincuagésima No-
vena Legislatura del Honorable
Congreso del Estado, tomó cono-
cimiento del escrito presentado
por el C. César Landin Pineda, Re-
gidor del H. Ayuntamiento de Aca-
pulco de Juárez, Guerrero, me-
diante el cual pidió se diera trá-
mite a la solicitud de licencia
indefinida al cargo popular que
ostentaba, a partir del 28 de Abril
del año 2012.

III.- Que mediante oficio
número LIX/4TO/OM/DPL/01249/
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a esta Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación pa-
ra su análisis y emisión del
Dictamen correspondiente.

IV.-  Analizada la solicitud
de referencia y tomando en con-
sideración lo establecido en
el numeral 91 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado
de Guerrero, y toda vez que no se
encontró impedimento legal al-
guno, se autorizó la misma en ra-
zón de que se hallaron los ele-
mentos necesarios para conceder
la licencia indefinida que so-
licitaba.

Lo anterior se encuentra
aprobado en el DECRETO NÚMERO

1148 POR MEDIO DEL CUAL SE
APRUEBA LA LICENCIA INDEFINIDA
DEL CIUDADANO CÉSAR LANDIN PINE-
DA, PARA SEPARARSE DEL CARGO Y
FUNCIONES DE REGIDOR DEL HONO-
RABLE AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO
DE JUÁREZ, GUERRERO.

V.- Por otra parte, en Se-
sión de fecha 04 de Julio del pre-
sente año, la Comisión Perma-
nente de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado, tomó conocimien-
to del oficio de fecha 3 de Ju-
lio de 2012, suscrito por el C. Cé-
sar Landín Pineda, donde soli-
cita se deje sin efecto su licen-
cia y se le tenga por  reincorpo-
rado al cargo y funciones de Re-
gidor del Honorable Ayuntamien-
to de Acapulco de Juárez, Gue-
rrero, a partir del 04 de Julio
de 2012.

VI.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/01787/
2012, de fecha 04 de Julio del
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por ins-
trucciones de la Presidencia de
la Mesa Directiva, el oficio an-
tes citado, a la Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación pa-
ra su análisis y emisión del
Dictamen correspondiente, bajo
los siguientes:

CONSIDERANDOS

Esta Comisión, señala que
en base a los artículos 90 y 91
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero,
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marcan el derecho que tienen los
miembros de los Ayuntamientos
para solicitar licencia para se-
pararse del cargo y la termina-
ción de la misma, siendo el caso
en concreto la solicitud de rein-
corporación al cargo por parte
del C. César Landín Pineda, ya que
por voluntad propia se separó
del cargo, misma que se le conce-
dió de forma indefinida, por tan-
to éste puede regresar al cargo
por ser en estricto derecho una
garantía establecida en la ley.

Derivado de lo anterior y
con fundamento en los artículos
86, 87, 88, 126 fracción II, 127,
132, 133, 168 y 169 de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero No. 286, los
Diputados que integramos esta
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, consideramos pro-
cedente la reincorporación del
C. César Landín Pineda, como  Re-
gidor del H. Ayuntamiento de Aca-
pulco de Juárez, Guerrero; pa-
ra que cumpla con las obligacio-
nes de su encargo establecidas en
las leyes en sus distintos ámbi-
tos espaciales, lo anterior, por
las razones que cita en su soli-
citud y por ser un derecho cons-
tituido."

Que en sesiones de fecha 11
de julio del 2012, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en
el artículo 138 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo del Es-
tado de Guerrero, la Presidencia
de la Mesa Directiva, habiendo

sido fundado y motivado el Dicta-
men con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose presen-
tado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directiva
del Honorable Congreso del Esta-
do realizó la Declaratoria si-
guiente: "En virtud de que no exis-
te reserva de artículos, esta
Presidencia en términos del ar-
tículo 137, párrafo primero de
nuestra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen con proyec-
to de Decreto por medio del cual
se da por terminada la licencia
por tiempo indefinido del Ciu-
dadano César Landín Pineda y se
le tiene por reincorporado al car-
go y funciones de Regidor del Ho-
norable Ayuntamiento de Acapul-
co de Juárez, Guerrero. Emítase
el Decreto correspondiente y re-
mítase a las Autoridades compe-
tentes para los efectos legales
conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ciones I y XIX de la Constitución
Política Local, y en el artículo
8° fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, el Hono-
rable Congreso del Estado, de-
creta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 1236 POR MEDIO



Martes 14 de Agosto de 2012                PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 3 9

DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DEL CIUDADANO CÉSAR LANDÍN PI-
NEDA Y SE LE TIENE POR REINCOR-
PORADO AL CARGO Y FUNCIONES DE
REGIDOR DEL HONORABLE AYUNTA-
MIENTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ,
GUERRERO.

PRIMERO.- Se da por termina-
da la licencia por tiempo inde-
finido del Ciudadano César Lan-
dín Pineda, como Regidor del Ho-
norable Ayuntamiento de Aca-
pulco de Juárez, Guerrero.

SEGUNDO.- Téngase al Ciu-
dadano César Landín Pineda, por
reincorporado al cargo y funcio-
nes de Regidor del Honorable Ayun-
tamiento de Acapulco de Juárez,
Guerrero; bajo todos los dere-
chos constituidos en el mismo,a
partir del 04 de Julio del pre-
sente año.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, entrará en vigor
a partir de la fecha de su expe-
dición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al Ho-
norable Ayuntamiento de Acapulco
de Juárez, Guerrero, para los
efectos legales conducentes,
y al Ejecutivo del Estado, para
su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los once días del mes

de julio del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FLORENTINO CRUZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
SERAIDA SALGADO BANDERA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

________________________________________

________________________________________

________________________________________
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DECRETO NÚMERO 1237 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DEL CIUDADANO SALVADOR ORTUÑO
MALDONADO Y SE LE TIENE POR REIN-
CORPORADO AL CARGO Y FUNCIONES DE
REGIDOR DEL HONORABLE AYUNTA-
MIENTO DE ZIRÁNDARO DE LOS CHÁ-
VEZ, GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11 de
julio del 2012, los Ciudadanos Di-
putados integrantes de la Comi-
sión de Asuntos Políticos y Go-
bernación, presentaron a la Ple-
naria el Dictamen con proyecto
de Decreto por medio del cual
se da por terminada la licencia
por tiempo indefinido del Ciuda-
dano Salvador Ortuño Maldonado
y se le tiene por reincorporado
al cargo y funciones de Regidor
del Honorable Ayuntamiento de Zi-
rándaro de los Chávez, Guerrero,
en los siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de Oc-
tubre del 2008, el Ciudadano Sal-
vador Ortuño Maldonado, resultó
electo Regidor integrante del

Honorable Ayuntamiento de Zirán-
daro de los Chávez, Guerrero.

II.- Que en Sesión de fecha
30 de Abril del presente año,
el Pleno de la Quincuagésima No-
vena Legislatura del Honorable
Congreso del Estado, tomó cono-
cimiento del escrito presentado
por el C. Salvador Ortuño Maldo-
nado, Regidor del H. Ayuntamien-
to de Zirándaro de los Chávez,
Guerrero, mediante el cual pide
se dé trámite a la solicitud de
licencia indefinida al cargo po-
pular que ostenta.

III.- Que mediante oficio
número LIX/4TO/OM/DPL/01362/
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a esta Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación pa-
ra su análisis y emisión del Dic-
tamen correspondiente.

IV.-  Analizada la solicitud
de referencia y tomando en con-
sideración lo establecido en el
numeral 91 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de Gue-
rrero, y toda vez que no se encon-
tró impedimento legal alguno, se
autorizó la misma en razón de que
se hallaron los elementos nece-
sarios para conceder la licencia
indefinida que solicitaba.

Lo anterior se encuentra apro-
bado en el DECRETO NÚMERO 1167 POR
MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA LI-
CENCIA INDEFINIDA DEL CIUDADANO
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SALVADOR ORTUÑO MALDONADO, PARA
SEPARARSE AL CARGO Y FUNCIONES
DE REGIDOR DEL HONORABLE AYUN-
TAMIENTO DE ZIRANDARO DE LOS CHÁ-
VEZ, GUERRERO.

V.- Por otra parte, en Se-
sión de fecha 11 de Julio del pre-
sente año, la Comisión Perma-
nente de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado, tomó conoci-
miento del oficio de fecha 04 de
Julio de 2012, suscrito por el
C. Salvador Ortuño Maldonado,
donde solicita se deje sin efec-
to su licencia y se le tenga por
reincorporado al cargo y funcio-
nes de Regidor del Honorable Ayun-
tamiento de Zirándaro de los
Chávez, Guerrero.

VI.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/01809/
2012, de fecha 11 de Julio del
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para su
análisis y emisión del Dictamen
correspondiente, bajo los siguien-
tes:

CONSIDERANDOS

Esta Comisión, señala que
en base a los artículos 90 y 91
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero,
marcan el derecho que tienen los
miembros de los Ayuntamientos
para solicitar licencia para

separarse del cargo y la termi-
nación de la misma, siendo el ca-
so en concreto la solicitud de
reincorporación al cargo por
parte del C. Salvador Ortuño Mal-
donado, ya que por voluntad pro-
pia se separó del cargo, misma
que se le concedió de forma in-
definida, por tanto éste puede
regresar al cargo por ser en es-
tricto derecho una garantía es-
tablecida en la ley.

Derivado de lo anterior y con
fundamento en los artículos 86,
87, 88, 126 fracción II, 127, 132,
133, 168 y 169 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero No. 286, los
Diputados que integramos esta
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, consideramos pro-
cedente la reincorporación del
C. Salvador Ortuño Maldonado,
como  Regidor del H. Ayuntamien-
to de Zirándaro de los Chávez, Gue-
rrero, para que cumpla con las
obligaciones de su encargo esta-
blecidas en las leyes en sus dis-
tintos ámbitos espaciales, lo an-
terior, por las razones que ci-
ta en su solicitud y por ser un
derecho constituido."

Que en sesiones de fecha 11
de julio del 2012, el Dictamen en
desahogo recibió primera y dis-
pensa de la segunda lectura, res-
pectivamente, por lo que en tér-
minos de lo establecido en el ar-
tículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
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existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose presen-
tado reserva de artículos, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva
del Honorable Congreso del Esta-
do realizó la Declaratoria si-
guiente: "En virtud de que no exis-
te reserva de artículos, esta Pre-
sidencia en términos del artícu-
lo 137, párrafo primero de nues-
tra Ley Orgánica, tiene por apro-
bado el Dictamen con proyecto
de Decreto por medio del cual se
da por terminada la licencia por
tiempo indefinido del Ciudadano
Salvador Ortuño Maldonado y se
le tiene por reincorporado al
cargo y funciones de Regidor
del Honorable Ayuntamiento de
Zirándaro de los Chávez, Guerre-
ro. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Au-
toridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ciones I y XIX de la Constitución
Política Local, y en el artículo
8° fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Esta-
do de Guerrero número 286, el Ho-
norable Congreso del Estado, de-
creta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 1237 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO

DEL CIUDADANO SALVADOR ORTUÑO
MALDONADO Y SE LE TIENE POR REIN-
CORPORADO AL CARGO Y FUNCIONES
DE REGIDOR DEL HONORABLE AYUN-
TAMIENTO DE ZIRÁNDARO DE LOS CHÁ-
VEZ, GUERRERO.

PRIMERO.- Se da por termina-
da la licencia por tiempo inde-
finido del Ciudadano Salvador
Ortuño Maldonado, como Regidor
del Honorable Ayuntamiento de
Zirándaro de los Chávez, Guerrero.

SEGUNDO.- Téngase al Ciuda-
dano Salvador Ortuño Maldonado,
por reincorporado al cargo y fun-
ciones de Regidor del Honorable
Ayuntamiento de Zirándaro de los
Chávez, Guerrero; bajo todos los
derechos constituidos en el mismo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presen-
te Decreto, entrará en vigor a
partir de la fecha de su expe-
dición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al Ho-
norable Ayuntamiento de Zirán-
daro de los Chávez, Guerrero, pa-
ra los efectos legales conducen-
tes, y al Ejecutivo del Estado,
para su publicación en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del Es-
tado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los once días del mes de
julio del año dos mil doce.
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DIPUTADO PRESIDENTE.
FLORENTINO CRUZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
SERAIDA SALGADO BANDERA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

________________________________________

________________________________________

________________________________________

DECRETO NÚMERO 1246 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DEL CIUDADANO LUIS ALBERTO VE-
LASCO AMBROSIO Y SE LE TIENE POR
REINCORPORADO AL CARGO Y FUN-
CIONES DE REGIDOR DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE OMETEPEC, GUE-
RRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11
de julio del 2012, los Ciudada-
nos Diputados integrantes de la
Comisión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron a la
Plenaria el Dictamen con proyecto
de Decreto por medio del cual se
da por terminada la licencia por
tiempo indefinido del Ciudadano
Luis Alberto Velasco Ambrosio y
se le tiene por reincorporado al
cargo y funciones de Regidor del
Honorable Ayuntamiento de Ome-
tepec, Guerrero, en los siguien-
tes términos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de Octu-
bre del 2008, el Ciudadano Luis
Alberto Velasco Ambrosio, resul-
tó electo Regidor integrante del
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Honorable Ayuntamiento de Ome-
tepec, Guerrero.

II.- Que en Sesión de fecha
22 de Febrero del presente año,
la Comisión Permanente de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura
del Honorable Congreso del Es-
tado, tomó conocimiento del es-
crito presentado por el C. Luis
Alberto Velasco Ambrosio, Regi-
dor del H. Ayuntamiento de Ome-
tepec, Guerrero, mediante el cual
pide se dé trámite a la solicitud
de licencia indefinida al cargo
popular que ostenta.

III.- Que mediante oficio
número LIX/4TO/OM/DPL/0671/2012,
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes cita-
do, a esta Comisión de Asuntos Po-
líticos y Gobernación para su
análisis y emisión del Dictamen
correspondiente.

IV.-  Analizada la solicitud
de referencia y tomando en con-
sideración lo establecido en
el numeral 91 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado
de Guerrero, y toda vez que no se
encontró impedimento legal al-
guno, se autorizó la misma en ra-
zón de que se hallaron los ele-
mentos necesarios para conceder
la licencia indefinida que soli-
citaba.

Lo anterior se encuentra
aprobado en el DECRETO NÚMERO 1036
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA

LA LICENCIA INDEFINIDA DE LOS
CIUDADANOS CONCEPCIÓN VILLAREAL
MENDOZA Y LUIS ALBERTO VELASCO
AMBROSIO, PARA SEPARARSE DEL CAR-
GO Y FUNCIONES DE REGIDORES DE
LOS HONORABLES AYUNTAMIENTOS DE
CUAJINICUILAPA Y OMETEPEC, GUE-
RRERO; RESPECTIVAMENTE.

V.- Por otra parte, en Se-
sión de fecha 04 de Julio del pre-
sente año, la Comisión Permanen-
te de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura del Honorable Congre-
so del Estado, tomó conocimien-
to del oficio de fecha 03 de Ju-
lio de 2012, suscrito por el C.
Luis Alberto Velasco Ambrosio,
donde solicita se deje sin efec-
to su licencia y se le tenga por
reincorporado al cargo y fun-
ciones de Regidor del Honorable
Ayuntamiento de Ometepec, Gue-
rrero.

VI.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/01788/
2012, de fecha 04 de Julio del
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la Me-
sa Directiva, el oficio antes
citado, a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para
su análisis y emisión del Dic-
tamen correspondiente, bajo los
siguientes:

CONSIDERANDOS

Esta Comisión, señala que
en base a los artículos 90 y 91 de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero,
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marcan el derecho que tienen los
miembros de los Ayuntamientos
para solicitar licencia para
separarse del cargo y la termi-
nación de la misma, siendo el
caso en concreto la solicitud de
reincorporación al cargo por
parte del C. Luis Alberto Velas-
co Ambrosio, ya que por voluntad
propia se separó del cargo, mis-
ma que se le concedió de forma
indefinida, por tanto éste pue-
de regresar al cargo por ser en
estricto derecho una garantía
establecida en la ley.

Derivado de lo anterior y
con fundamento en los artícu-
los 86, 87, 88, 126 fracción II,
127, 132, 133, 168 y 169 de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero No.
286, los Diputados que integramos
esta Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación, considera-
mos procedente la reincorpora-
ción del C. Luis Alberto Velasco
Ambrosio, como  Regidor del H.
Ayuntamiento de Ometepec, Gue-
rrero, para que cumpla con las
obligaciones de su encargo es-
tablecidas en las leyes en sus
distintos ámbitos espaciales,
lo anterior, por las razones que
cita en su solicitud y por ser
un derecho constituido."

Que en sesiones de fecha 11
de julio del 2012, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en
el artículo 138 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero, la Presiden-

cia de la Mesa Directiva, ha-
biendo sido fundado y motivado
el Dictamen con proyecto de De-
creto, al no existir votos par-
ticulares en el mismo y no haber
registro en contra en la discu-
sión, procedió a someterlo a
votación, aprobándose por una-
nimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de artícu-
los, esta Presidencia en térmi-
nos del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por me-
dio del cual se da por terminada
la licencia por tiempo indefinido
del Ciudadano Luis Alberto Ve-
lasco Ambrosio y se le tiene por
reincorporado al cargo y funcio-
nes de Regidor del Honorable Ayun-
tamiento de Ometepec, Guerrero.
Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Autori-
dades competentes para los efec-
tos legales conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Consti-
tución Política Local, y en el
artículo 8° fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero número
286, el Honorable Congreso del
Estado, decreta y expide el si-
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guiente:

DECRETO NÚMERO 1246 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DEL CIUDADANO LUIS ALBERTO VE-
LASCO AMBROSIO Y SE LE TIENE POR
REINCORPORADO AL CARGO Y FUN-
CIONES DE REGIDOR DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE OMETEPEC, GUE-
RRERO.

PRIMERO.- Se da por termina-
da la licencia por tiempo inde-
finido del Ciudadano  Luis Al-
berto Velasco Ambrosio, como Re-
gidor del Honorable Ayuntamien-
to de Ometepec, Guerrero.

SEGUNDO.- Téngase al Ciuda-
dano Luis Alberto Velasco Am-
brosio, por reincorporado al car-
go y funciones de Regidor del
Honorable Ayuntamiento de Ome-
tepec, Guerrero; bajo todos los
derechos constituidos en el
mismo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, entrará en vigor
a partir de la fecha de su expe-
dición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Ometepec, Guerrero,
para los efectos legales condu-
centes, y al Ejecutivo del Es-
tado, para su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones

del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los once días del mes
de julio del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FLORENTINO CRUZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
SERAIDA SALGADO BANDERA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

______________________________________

______________________________________

______________________________________
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DECRETO NÚMERO 1247 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DE LA CIUDADANA MARÍA DOLORES
SANTAMARÍA CARBAJAL Y SE LE TIE-
NE POR REINCORPORADA AL CARGO Y
FUNCIONES DE REGIDORA DEL HONO-
RABLE AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE
LA INDEPENDENCIA, GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11 de
julio del 2012, los Ciudadanos Di-
putados integrantes de la Comi-
sión de Asuntos Políticos y Go-
bernación, presentaron a la Ple-
naria el Dictamen con proyecto
de Decreto por medio del cual se
da por terminada la licencia por
tiempo indefinido de la Ciudadana
María Dolores Santamaría Carbajal
y se le tiene por reincorporada
al cargo y funciones de Regido-
ra del Honorable Ayuntamiento de
Iguala de la Independencia, Gue-
rrero, en los siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de Octu-
bre del 2008, la Ciudadana Ma-
ría Dolores Santamaría Carba-
jal, resultó electa Regidora in-

tegrante del Honorable Ayunta-
miento de Iguala de la Indepen-
dencia, Guerrero.

II.- Que en Sesión de fecha
26 de Abril del presente año, el
Pleno de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado, tomó conoci-
miento del escrito presentado
por el C. María Dolores Santamaría
Carbajal, Regidora del H. Ayunta-
miento de Iguala de la Indepen-
dencia, Guerrero, mediante el cual
pide se dé trámite a la solicitud
de licencia indefinida al cargo
popular que ostenta, a partir del
01 de Mayo del año 2012.

III.- Que mediante oficio
número LIX/4TO/OM/DPL/01320/
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a esta Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación pa-
ra su análisis y emisión del Dic-
tamen correspondiente.

IV.-  Analizada la solicitud
de referencia y  tomando en consi-
deración lo establecido en el nu-
meral 91 de la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre del Estado de Gue-
rrero, y toda vez que no se en-
contró impedimento legal alguno,
se autorizó la misma en razón de
que se hallaron los elementos ne-
cesarios para conceder la licen-
cia indefinida que solicitaba.

Lo anterior se encuentra apro-
bado en el DECRETO NÚMERO 1162 POR
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MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA LI-
CENCIA INDEFINIDA DE LA CIUDADANA
MARÍA DOLORES SANTAMARÍA CAR-
BAJAL, PARA SEPARARSE DEL CARGO
Y FUNCIONES DE REGIDORA DEL HO-
NORABLE AYUNTAMIENTO DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO.

V.- Por otra parte, en Se-
sión de fecha 04 de Julio del pre-
sente año, la Comisión Permanente
de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura del Honorable Congreso
del Estado, tomó conocimiento del
oficio de fecha 03 de Julio de
2012, suscrito por la C. María Do-
lores Santamaría Carbajal, donde
solicita se deje sin efecto su
licencia y se le tenga por  reincor-
porada al cargo y funciones de
Regidora del Honorable Ayunta-
miento de Iguala de la Indepen-
dencia, a partir del día 03 de Ju-
lio del presente año.

VI.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/01783/
2012, de fecha 04 de Julio del
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para su
análisis y emisión del Dictamen
correspondiente, bajo los siguien-
tes:

CONSIDERANDOS

Esta Comisión, señala que
en base a los artículos 90 y 91
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero,

marcan el derecho que tienen los
miembros de los Ayuntamientos
para solicitar licencia para se-
pararse del cargo y la terminación
de la misma, siendo el caso en
concreto la solicitud de reincor-
poración al cargo por parte de
la C. María Dolores Santamaría
Carbajal, ya que por voluntad pro-
pia se separó del cargo, misma
que se le concedió de forma inde-
finida, por tanto ésta puede re-
gresar al cargo por ser en es-
tricto derecho una garantía esta-
blecida en la ley.

Derivado de lo anterior y con
fundamento en los artículos 86,
87, 88, 126 fracción II, 127, 132,
133, 168 y 169 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero No. 286, los Diputados
que integramos esta Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación,
consideramos procedente la rein-
corporación de la C. María Dolo-
res Santamaría Carbajal, como
Regidora del H. Ayuntamiento de
Iguala de la Independencia, Gue-
rrero, para que cumpla con las
obligaciones de su encargo esta-
blecidas en las leyes en sus dis-
tintos ámbitos espaciales., lo
anterior, por las razones que ci-
ta en su solicitud y por ser un
derecho constituido."

Que en sesiones de fecha 11
de julio del 2012, el Dictamen en
desahogo recibió primera y dis-
pensa de la segunda lectura, res-
pectivamente, por lo que en tér-
minos de lo establecido en el ar-
tículo 138 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de
Guerrero, la Presidencia de la
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Mesa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no exis-
tir votos particulares en el
mismo y no haber registro en con-
tra en la discusión, procedió a
someterlo a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose presen-
tado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directiva
del Honorable Congreso del Estado
realizó la Declaratoria siguien-
te: "En virtud de que no existe
reserva de artículos, esta Presi-
dencia en términos del artículo
137, párrafo primero de nuestra
Ley Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de De-
creto por medio del cual se da por
terminada la licencia por tiempo
indefinido de la Ciudadana María
Dolores Santamaría Carbajal y
se le tiene por reincorporada al
cargo y funciones de Regidora
del Honorable Ayuntamiento de
Iguala de la Independencia, Gue-
rrero. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ciones I y XIX de la Constitución
Política Local, y en el artículo
8° fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, el Hono-
rable Congreso del Estado, de-
creta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 1247 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DE LA CIUDADANA MARÍA DOLORES
SANTAMARÍA CARBAJAL Y SE LE TIE-
NE POR REINCORPORADA AL CARGO Y
FUNCIONES DE REGIDORA DEL HONO-
RABLE AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE
LA INDEPENDENCIA, GUERRERO.

PRIMERO.- Se da por terminada
la licencia por tiempo indefinido
de la Ciudadana María Dolores San-
tamaría Carbajal, como Regidora
del Honorable Ayuntamiento de
Iguala de la Independencia, Gue-
rrero.

SEGUNDO.- Téngase a la Ciuda-
dana María Dolores Santamaría
Carbajal, por reincorporada al
cargo y funciones de Regidora
del Honorable Ayuntamiento de
Iguala de la Independencia, Gue-
rrero; bajo todos los derechos
constituidos en el mismo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, entrará en vigor
a partir de la fecha de su expe-
dición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al Ho-
norable Ayuntamiento del Muni-
cipio de Iguala de la Independen-
cia, Guerrero; para los efectos
legales conducentes; y al Ejecu-
tivo del Estado, para su publica-
ción en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
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a los once días del mes de julio
del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FLORENTINO CRUZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
SERAIDA SALGADO BANDERA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

______________________________________

______________________________________

______________________________________

SECCION DE
AVISOS

EDICTO
LA CIUDADANA LICENCIADA LEO-

NOR OLIVIA RUVALCABA VARGAS, JUEZ
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA
CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE ÁLVAREZ, EN CUMPLIMIEN-
TO AL AUTO DE FECHA VEINTISIETE
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE,
DICTADO EN EL EXPEDIENTE CIVIL
NUMERO 033/2009-II, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PRO-
MOVIDO POR AUDELINA CARBAJAL RO-
MERO, EN CONTRA DE DULCE TERESITA
ACEVEDO TACUBA, MEDIANTE EL CUAL,
ORDENO SACAR A REMATE EN PUBLICA
SUBASTA Y EN PRIMER ALMONEDA EL
BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE
7 ORIENTE NUMERO 1601 DE ESTA
CIUDAD, CUYAS MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS, SEGÚN COPIA FOTOSTATICA
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PRI-
VADA DE FECHA VEINTIOCHO DE DI-
CIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS
SON: AL NORTE DE ORIENTE A PO-
NIENTE EN LINEA RECTA MIDE 10
(DIEZ) METROS Y COLINDA CON LA
CARRETERA CHILAPA ACAZACATLA
GUERRERO; AL SUR DE PONIENTE A
ORIENTE EN LINEA RECTA MIDE: 10
(DIEZ) METROS Y COLINDA CON LA
VENDEDORA; AL ORIENTE DE NORTE
A SUR EN LIENA RECTA MIDE 10 (DIEZ)
METROS Y COLINDA CON LA BARRANCA;
Y AL PONIENTE DE NORTE A SUR EN
LINEA RECTA MIDE 10 (DIEZ) ME-
TROS Y COLINDA CON LA MISMA VEN-
DEDORA, CON UNA SUPERFICIE TOTAL
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DE 100 METROS CUADRADOS, CON UN
VALOR PERICIAL DE $207,000.00
(DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/
100 M.N), SIENDO POSTURA LEGAL EL
QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PAR-
TES DEL VALOR PERICIAL FIJADO EN
AUTOS; MISMO QUE DEBERÁ ANUN-
CIARSE POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, CONVOCANDOSE POSTORES
A TRAVES DE LOS MEDIOS ACOSTUM-
BRADOS COMO SON LOS ESTRADOS DEL
JUZGADO, LOS ESTRADOS DE LA AD-
MINISTRACIÓN FISCAL ESTATAL Y
LOS ESTRADOS DE LA TESORERIA MUNI-
CIPAL DE ESTA CIUDAD, ASI COMO EN
EL PERIODICO OFICIAL QUE EDITA
EL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN EL PE-
RIODICO DIARIO DE GUERRERO DIARIO
DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIU-
DAD, SEÑALANDOSE LAS ONCE HORAS
DEL DIA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS MIL DOCE, PARA QUE TENGA VE-
RIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE
EN PRIMERA ALMONEDA DEL CITADO
BIEN.

CHILAPA DE ÁLVAREZ, GRO. 11 DE
JULIO DEL 2012.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARÍA ADSCRITA
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ÁLVAREZ.
LIC. ELIZABETH CRUZ PINEDA.
Rúbrica.

3-3
___________________________________________________________

EDICTO
El licenciado ROSALÍO BA-

RRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez Segundo
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de

Tabares, en el expediente 190/
2010-2, relativo al juicio ordi-
nario civil, promovido por el
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABA-
JADORES, en contra de MA. EUGENIA
BARRÓN AVELDAÑO, ordenó sacar
a pública subasta en primera
almoneda el bien inmueble que se
hace consistir en Lote número
de terreno marcado con el número
siete, del conjunto Habitacio-
nal Club Campestre en Acapulco,
Guerrero, con las siguientes
medidas y colindancias: AL SU-
ROESTE, en cuatro metros, cuatro
centímetros con andador cláve-
les; AL NOROESTE, en diez me-
tros cincuenta y cuatro centí-
metros con lote privativo número
ocho; AL NORESTE, en cuatro me-
tros cuatro centímetros con lo-
te privativo número tres; AL
SURESTE, en diez metros cincuenta
y cuatro centímetros con lote
privativo número seis, con una
superficie total 42.58 metros
cuadrados, e inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad,
del Comercio y Crédito Agrícola
del Estado en esta ciudad, bajo
el folio de derechos reales
155276, de este Distrito Judicial
de Tabares; por tanto, se con-
vocan postores interesados en
esta subasta por medio de la
publicación de edictos que se
realicen por dos veces consecu-
tivas dentro de los diez días
naturales, en el periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, en
el Periódico Novedades de Aca-
pulco, que se edita en esta
ciudad, en los lugares públicos
de costumbre como son: Adminis-
tración Fiscal Estatal número
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Uno, Administración Fiscal Es-
tatal número Dos, Secretaria de
Administración y Finanzas del
H. Ayuntamiento Municipal de
esta ciudad, y en los Estrados
de este Juzgado; se señalan las
diez horas del veintinueve de
agosto de dos mil doce, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almone-
da, sirviendo de base legal
para el remate, la cantidad de
$269,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA
Y NUEVE MIL PESOS, 00/100, MONE-
DA NACIONAL) y será postura le-
gal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad. SE
CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro; Junio 27 de
2012.

LA SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. GLADIS HERNÁNDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

518/2010-II, relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por el INSTITUTO DEL FONDO NA-
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, en contra de GON-
ZALEZ MONTAÑO ANDRES GILBERTO,
el Juez Primero de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil, del Dis-
trito Judicial de Tabares; en
cumplimiento al auto de fecha
veintiocho de junio de dos mil
doce, señalo las DIEZ HORAS DEL
DIA VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL DOCE, para que tenga

verificativo la audiencia de
remate en PRIMERA ALMONEDA,
respecto al bien inmueble hipo-
tecado, propiedad del demandado
GONZALEZ MONTAÑO ANDRES GILBER-
TO, denominado Casa 17, ubicado
en el Lago Azul numero diecisiete,
Manzana once, Lote nueve, Colo-
nia los Órganos, en esta Ciudad;
con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORORIENTE:
en 4.00m (cuatro metros) con
CASA 41, 42, No. OFICIAL 20,
LOTE 20; SURORIENTE: En 15.00m
(quince metros) con CASA 16,
No. OFICIAL 8, LOTE 8; AL SURPO-
NIENTE: En 4.00m (cuatro metros)
con CALLE LAGO AZUL; AL NORPO-
NIENTE: En 15.00m (quince me-
tros) con CASA 18, No. OFICIAL
9, LOTE 9; Le corresponde una
superficie de 60.00 metros cua-
drados; sirve de base para el
remate la cantidad de $200,600.00
(DOSCIENTOS MIL SEISCIENTOS PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
valor pericial fijado en autos,
y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes
de esta cantidad, convóquense
postores.

Acapulco, Gro., 05 de Julio de
2012.

SEGUNDO SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES.
LIC. JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ DÍAZ.
Rúbrica.

Para que se publique por
dos veces consecutivas dentro
de los diez días naturales en el
Periódico Oficial del Gobierno
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del Estado, Chilpancingo, Gue-
rrero.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

846-3/2009, relativo al juicio
Hipotecario, promovido por  Ins-
tituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT), en contra de Balan-
drano Cruz Arturo, la licencia-
da Beatriz Fuentes Navarro,
Juez Tercero de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, señaló las
Onces Horas del día Doce  de Sep-
tiembre del año Dos Mil Doce, pa-
ra que tenga lugar el remate
en primera Almoneda del bien in-
mueble hipotecado  consistente
en  la Casa Marcada con el Número
5, Condominio Puerto Rangel,
Colonia La Venta de esta Ciudad
y Puerto, de Acapulco, Guerrero,
con las siguientes medidas y
colindancias: Al Noroeste, en
9.000 mts con casa número 4; al
Sureste, en 9.000 mts con con ca-
sa número 6; al Noreste en 4.17
mts con casa número 25 y 26 del
Condominio los Cabos; y Suruoes-
te, en 4.17 mts, con area común
al régimen (acceso), con super-
ficie de 37.530 M2, Arriba con
losa de azotea, Abajo con cimen-
tación, que se publicaran por
dos veces consecutivas dentro
de los diez días naturales, en
la Administración Fiscal Uno y
Dos, en la Tesorería Municipal,
Estrados del Juzgado, Diario de
mayor circulación que se edita

en esta Ciudad y Puerto y en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado. Sirviendo de base la
cantidad de $241.000.00 (Dos-
cientos Cuarenta y Un Mil Pesos
00/100 M.N.) valor pericial y
será postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicho
avaluó. CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro; 03 de Julio DEL
2012.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DEL RAMO CIVIL
DTO. JUDICIAL DE TABARES.
LIC. JULIO CESAR FIGUEROA MENDEZ.
Rúbrica.

2-2
_________________________________________

EDICTO
En el expediente número

338/2011-II, relativo al juicio
ejecutivo mercantil, promovido
por Humberto Salmerón Erdosay,
en contra de Consorcio Construc-
tores Asociados, S.A. de C.V.,
el licenciado Saúl Torres Ma-
rino, Juez Cuarto de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
por proveído dictado el veinte
de junio del año en curso, seña-
ló las once horas del día vein-
tinueve de agosto del año en
curso, para la audiencia de re-
mate en primera almoneda y en
pública subasta del bien embar-
gado y el cual se constituye en
fracción del lote sin número,
ubicado al lado Sur del Poblado
el Salto, Guerrero, de esta ciu-
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dad, con las siguientes medidas
y colindancias: con superficie
de 48,427.00 m2; al noreste:
mide 224.00 M. en línea quebrada
convexa de dos tramos uno de
110.00 M., y el otro de 114.00
M., y colinda con terreno de
Agraciana Ramírez Morales; al
sureste: mide 204.00 M., en lí-
nea quebrada de dos tramos, uno
de 44.00 M., y el otro de 160.00
M. y colinda con terreno de
Agraciana Ramírez Morales; al
sur: mide 12.00 M. y colinda con
terreno de Manuel Díaz Solano;
al poniente: mide 15.26 m. y
colinda con terreno de Manuel
Díaz Solano; al suroeste: mide
241.00 M., en línea quebrada de
dos tramos, uno de 155.00 M., y
otro de 86.00 M., y colinda con
terreno de Roberto Cedominio
Nava; al noroeste: mide 236.67
M., en línea quebrada de tres
tramos, uno de 77.57 M. y otro
de 78.11 M., y el último de
86.26 M. y colinda con Camino
Vecinal Tunzingo-El Salto. Sir-
viendo de base la cantidad de
$4’842.700.00 (cuatro millones
ochocientos cuarenta y dos pe-
sos 00/100 m.n.) y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes del valor pericial
que es la suma de $3’228,466.67
(tres millones doscientos vein-
tiocho mil cuatrocientos sesen-
ta y seis pesos 67/100 m.n.).

Se convocan postores.

Los que para intervenir,
deberán depositar en estableci-
miento de crédito, una cantidad
igual, al diez por ciento en
efectivo al valor del bien, sin

cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Acapulco, Gro., a 28 de Junio
de 2012.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. ALBA TORRES VÉLEZ.
Rúbrica.

3-2
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. CAROLINA MIRANDA ESTRA-
DA, solicita la inscripción por
vez primera, del Predio Rústico,
denominado HUITZAPA, ubicado
en Apaxtla de Catrejón, Gue-
rrero, del Distrito Judicial
de Aldama, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide en 362.00 mts
y colinda con Modesto Roldán,
Merced Román y Virgilio Váz-
quez.

Al Sur: Mide en 950.00 mts.,
y colinda con Nicomedes y
Zenaido Miranda.

Al Oriente: Mide en 234.00
mts y colinda con Zenaido Mi-
randa.

Al Poniente: Mide en 870.00
mts., en y colinda  Juan Román y
Salomón Bahena.
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Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 7 de
Mayo del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

3-1
____________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

El C. CARLOS DELOYA ASTUDI-
LLO, solicita la inscripción por
vez primera, del Predio Urbano,
ubicado en calle Enrique Rebsa-
men sin número de la población
de Tepecoacuilco de Trujano,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Hidalgo, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide en 37.40
mts., y colinda con fracción
vendida a Francisco Javier Sán-
chez Avila.

Al Sur: Mide en 38.70 mts.,

y colinda con calle pública.
Al Oriente: Mide en 21. 34

mts., y colinda con calle Enri-
que Rebsamen.

Al Poniente: Mide en 32.90
mts., y colinda con Paula Cas-
trejón.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 01
de Agosto del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
                         3-2
________________________________________

EDICTO
MERCED HIDALGO BIBIANO.
PRESENTE.

En el expediente numero nú-
mero 33/2011-1, relativo al jui-
cio ordinario civil, promovido por
María del Rosario Guzmán Sán-
chez, en contra de Merced Hidal-
go Bibiano, por auto de veinti-
cinco de enero del dos mil on-
ce, la Juez Quinto de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del Dis-
trito Judicial de Tabares, or-
denó emplazar a juicio a la de-
mandada Merced Hidalgo Bibiano,
y por proveído dictado el catorce
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de junio del año en curso, or-
denó emplazarla mediante edic-
tos que deberán publicarse por
tres veces de tres en tres días
hábiles, mediando entre una y
otra , dos días, en el periódico
oficial del Gobierno del Estado,
en uno de los periódicos de ma-
yor circulación en esta ciudad,
a saber el Periódico Novedades
Acapulco, el Sol de Acapulco o en
el Diario el Sur, que se edita
en esta ciudad, haciéndole sa-
ber que deberá presentarse den-
tro del término de sesenta días,
que se computarán a partir del
día siguiente de aquel en que
surta efectos de la última pu-
blicación del edicto, comparez-
ca ante este juzgado a recoger las
copias de traslado de la demanda
y anexos que la acompañan en la
inteligencia que deberá compa-
recer en cualquiera de los pri-
meros cincuenta y un días de los
sesenta concedidos, y de confor-
midad con el numeral 240 del Có-
digo Procesal Civil del Estado,
tendrá nueve días contados a par-
tir de aquél en que comparezcan
a recibir las copias de traslado,
para que produzca contestación
a la demanda instaurada en su
contra u oponga las excepciones
y defensas que considere perti-
nentes, asimismo se le previene
para que señale domicilio en
esta ciudad en donde oír y re-
cibir notificaciones; con el
apercibimiento que de no hacer-
lo, las ulteriores notificacio-
nes y las personales le surti-
rán efectos por  cédulas que se
fijen en los estrados de este
juzgado, en términos de lo estable-
cido en los numerales 148 y 257

fracción II de la ley en comen-
to, con excepción de la sentencia
definitiva que se dicte, la
cual le será notificada en for-
ma personal, de conformidad con
lo dispuesto por el precepto 151
fracción V, del mismo catálogo
legal, en relación con la frac-
ción V del diverso 257 del códi-
go antes invocado.

Acapulco, Gro., a 10 de Julio
del 2012.

LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO QUINTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. PERLA MALDONADO RODRÍGUEZ.
Rúbrica.

3-1
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______________________________________
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     1.86

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................ $     3.11

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.36

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 312.27
UN AÑO............................................................. $ 670.04

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 548.50
UN AÑO.......................................................... $ 1,081.42

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   14.33
ATRASADOS.................................................... $   21.81

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03
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14 de Agosto

1911. Llega a Cuautla, Morelos, el Jefe de la Revolución, Don
Francisco I. Madero, para hablar con Zapata y tratar de convencerlo
para que deponga su actitud rebelde. Zapata aceptará la plática
poniéndole como condición el retiro de las Fuerzas Federales de
Morelos.

Madero lo discutirá con el Presidente De la Barra, quien dará
órdenes al General Victoriano Huerta para que sus tropas no avancen
al centro del Estado. Pese a ello, Huerta avanzará.

1914. Con los T ratados de Teoloyucan, Méx., por los que las fuerzas
del usurpador Victoriano Huerta abandonan la Capital del País, su
último reducto y al triunfo del Ejército Constitucionalista de Don
Venustiano Carranza, se marca el fin del segundo período de la
Revolución Mexicana.


